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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
informándole que el apoderado de la parte demandante allegó constancia de
pago de su prorrata de los honorarios del auxiliar de justicia conforme la orden
impartida en la audiencia inicial. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 4 de agosto
del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Proceso: VERBAL - POSESORIO
Demandantes: HECTOR JAIME LONDOÑO DUQUE   MARIA 

CONSUELO LONDOÑO DUQUE
Demandado: INSUMOS ALIMENTICIOS – INSU AL S.A.S.
Radicado: 170014003010-2021-00357-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena por Secretaría requerir al
señor CARLOS ANDRÉS RAMÍREZ MONSALVE, en nombre propio y en calidad de
representante legal de la sociedad INSUMOS ALIMENTICIOS – INSU AL S.A.S. al correo
electrónico info@insual.com.co y a su apoderado judicial BENICIO MONSALVE
VALENCIA al correo electrónico beniciomonsalve@hotmail.com para que en el
término de CINO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto,
procedan a darle cumplimiento a las órdenes impartidas por este Despacho en
audiencia pública del 30 de junio de 2022, misma que consta en Acta No. 031;
allegando la respectiva constancia de pago del porcentaje que les corresponde
en el anticipo de honorarios del auxiliar de justicia, so pena de darle aplicación a
lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 44 del Código General del Proceso
imponiendo multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.129 del 05 de agosto de 2022

Secretaría
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